
Excmo. Ayuntamiento de 
Catral

ANUNCIO
Mediante  acuerdo  de  pleno  en  sesión  extraordinaria  de  la 

Excma. Diputación Provincial de Alicante de fecha 18 de diciembre de 
2021, se ha otorgado a este Ayuntamiento de Catral una subvención 
conforme a las Bases reguladoras de la convocatoria que ha de regir 
la  concesión  de  subvenciones  de  Infraestructuras  y  Asistencia  a 
Municipios: Plan + Cerca 2020. Línea de actuación gastos corrientes 
de Asistencia a Municipios, publicada en Boletín Oficial de la Provincia 
nº 245 del 24 de diciembre de 2020.

Destino:  3231  Funcionamiento  de  centros  docentes  de 
enseñanza infantil, educación primaria y educación especial y 3321 
Bibliotecas Públicas

Importe de la actuación a realizar: 249.721,81€
Importe subvencionado: 239.112,00€

Lo que se hace público por un plazo de 15 días naturales para 
general de conocimiento.

En Catral, La Alcaldesa-Presidenta
María Inmaculada ÚBEDA PASCUAL

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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